
Diabetes con la Lcda. 

Verónica Luciano como 

recurso. Además,  esta-

mos trabajando con la             

implantación de nuevos 

servicios. 
 

Tenemos conocimiento 

sobre la preocupación de 

los miembros sobre el P 

de la C 3322, en esta 

edición le brindaremos 

más detalles sobre este 

asunto. 

 

 

Lcda. Milane S. Medina 

Recientemente con-

memoramos el periódo 

de la Semana Santa. 

Espacio de tiempo para 

reflexionar sobre la   

pasión, muerte y         

resurección de Nuestro 

Señor Jesucristo. Su 

amor infinito por 

nosotros trascendió  

todas las barreras y nos 

promete vida eterna. 

Queda de nosotros   

seguir sus  enseñanzas 

aún en los momentos 

buenos y en los menos 

buenos. 

Durante los pasados me-

ses hemos trabajado            

intensamente en difer-

entes actividades como: 

la  Cumbre del Mes de la   

Nutrición, el Décimo   

Aniversario de Equilib-

rium, el Maratón 5 K del 

Capítulo Sur en la 

Guancha en Ponce   entre 

otras actividades en la 

comunidad. Luego 

comenzamos en abril con 

el curso de Educador en 

Diabetes. Próximamente 

les indicaremos fecha 

para la re-certificación de 

los  Educadores en     

Ya se enviaron por     

correo las papeletas de 

votación para escoger los 

miembros de la Junta de 

Gobierno 2011-2012.  

Envíe la papeleta al    

Colegio en o antes del 31 

de mayo de 2011 por 

matasello de correo. 

 

Recuerde que es muy          

importante que ejerza su 

derecho al voto.   

Ejerza el derecho de   

seleccionar a los líderes 

de su organización     

profesional. 

Mensaje del Presidente   

Las Comisiones Informan 
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Lcda. Nydia León 
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Lcda. Ileana Feliciano 

 

Tesorera 
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Capítulo Sur 

Lcdo. Freddie Rodríguez  
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Como le hemos venido informando nuestra Convención Anual será del 9 al 12 de agosto de 2011 en El Gran Meliá Golf Resort  

Puerto Rico, en Rio Grande. A pasos del Yunque, Playa de Luquillo, Hacienda Carabalí y de los Beltz Outlets!!    Por la RUTA 66, 

es un paso!!  O sea que si vienes con tu familia, ellos tienen lugares interesantes para visitar y disfrutar! 

 

Este elegante “resort” cuenta con una inmensa superficie que invita a ser explorada y que se extiende protegido por una frondosa 

franja de vegetación a lo largo de la costa nororiental de Puerto Rico en Coco Beach. El Gran  Meliá Golf Resort Puerto Rico es un 

verdadero sueño de flora y fauna tropicales y sofisticada arquitectura, que   surge de las aguas color turquesa del Atlántico.* 

 

De estilo vanguardista, el Gran Meliá Golf Resort Puerto Rico se caracteriza por su enfoque único de servicio y  alojamiento,       

ofreciendo delicados elementos de confort y una sorprendente estética.* 

 
Es un complejo de 486 suites distribuidas en 20 villas de 2 niveles, un YHI Spa internacionalmente reconocido y el Trump  Interna-

tional Golf Club, con dos campos de golf profesionales de 18 hoyos. A principios del 2010 fue la sede del “Puerto Rico Open Tour”.

(Para los que gusten jugar golf) 

 

RESTAURANTES* 

Los restaurantes  del Gran Meliá Golf Resort Puerto Rico deleitan el paladar con platos de todo el mundo. El bistro asiático, la 

cocina italiana, la cocina internacional - creatividad y excelentes precios unidos en sus distinguidos restaurantes y bares. 

 

Nami Asian Bistro        Coco Lounge  The Avenue Bar       Café Soleil                             

Tempo                          Martini Bar  Passion by Chef Myrta      Wet Pool Bar & Grill 

 
Cuenta con Casino con máquinas tragamonedas, ruleta y mesas de blackjack, música todas las noches en el Avenue Bar,          

transportación en trolley de las habitaciones al lobby principal y por todo el complejo turístico,  “Fitness Center” gratuito, 3 canchas 

de tenis y una cancha de baloncesto, Camas Balinesas junto  a la piscina,  Kids Club,incluye servicio de niñera y actividades diarias 

para niños de 5 a 12 años (conlleva algún costo) y oficina coordinadora de excursiones (Dragonfly).  

 

Tarifa para el CNDPR  

              Deluxe Junior Suites Vistas Al Jardín, o al Yunque, doble o sencilla por $139.00 (no incluye el costo de servicio de              

mucama ,ni beltboy),más 11% government fee y $10 resort fee ,diario.  Dos Niños o 2 jóvenes menores de 16 años  

libre de costo, compartiendo la habitación con adultos. “Una Ganga” 

 Con vistas a los frondosos jardines caribeños de Gran Meliá Golf Resort Puerto Rico, esta Deluxe Junior Suite tiene una 

cama King Size o dos camas doble y Minibar en la habitación, además de un sofá cama. 

Reservaciones 
Entre las primeras 100 reservaciones de colegiados que se hagan de 2 días o más de  estadía en días de convención y hasta mayo 30 

de 2011 (lo que ocurra primero), se  sorteará  una cena para dos adultos en el Restaurante Nami., que está ubicado en el mismo hotel. 

Haz tu reservación a tiempo y participa del sorteo. El teléfono para  reservar es el 787-657-1060. Tienes que informar que vas a   

reservar para la convención anual del Colegio de  Nutricionistas y Dietistas de Puerto Rico, del 10 al 12 de agosto de 2011. La   tari-

fa está disponible  desde el 9 de agosto.   Como en años anteriores, los que se matriculen para los tres días de convención, podrán 

asistir gratis y con horas de educación continuada, a las conferencias pre convención, el martes 9 de agosto de 2011. 

 

Nuestra  dirección cibernética es:.  https://resweb.passkey.com/Resweb.do?mode=welcome_ei_new&eventID= 3103456 

&utm_source=247292&utm_medium=email&utm_campaign=4017250    

(fijense que tiene 5 “underscore(_) 

 
Para ver las facilidades y servicios del hotel, puedes visitarlo en su portal electrónico: www.granmeliapuertorico.com   

Esperamos que hagas tu reservación a tiempo. Al completarse el bloque de habitaciones-noches que tenemos   reservado para el  

colegio, las reservaciones a nuestra tarifa estarían sujetas a la disponibilidad de habitaciones.  Haz tu reservación ya, no esperes más. 

De surgir alguna eventualidad que no puedas quedarte, tienes hasta 48 horas antes de la fecha de tu reservación,  

     para  cancelar .Esperamos poder compartir también contigo! Lo vamos a disfrutar en grande. 

Comisión de Convención 

https://resweb.passkey.com/Resweb.do?mode=welcome_ei_new&eventID=3103456&utm_source=247292&utm_medium=email&utm_campaign=4017250
https://resweb.passkey.com/Resweb.do?mode=welcome_ei_new&eventID=3103456&utm_source=247292&utm_medium=email&utm_campaign=4017250
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Mira lo nuevo: 

Programa de 

Asistencia Legal  

y Representación 

Legal para ti 

Colegiado libre de 

costo en Asistencia 

Laboral y a bajo 

costo para otros 

fines.  Llámanos  

para más 

información. 

Comisión de Asamblea 

Esta comisión continúa muy activa. 

Han investigado y hecho recomenda-

ciones  sobre querellas recibidas.   

Están trabajando con la revisión del 

Código de Ética de los profesionales 

de Nutrición y Dietética.  

 Recuerda que debes referir a esta   

comisión cualquier persona o entidad 

que  identifiques como violador de las 

leyes que nos regulan completando el        

formulario que puedes solicitar en el 

Colegio.  

Estamos trabajando con el Programa Científico de nuestra Trigésimo 

Sexta Convención Anual.  En el Anejo #2 de esta  publicación le presentamos los temas 

preliminaries que se  ofrecerán.  También en el Anejo #3 encontrarán los costos de      

pre-matrícula para que vayan  hacienda los arreglos y separando su espacio.    

El Capítulo Sur del 

CNDPR presenta la 

Conferencia:     

“Enfermedad Hepática 

y sus Complicaciones”  

el viernes, 20 de mayo 

de 2011 en el Hospital 

San Cristobal.  Intere-

sados comunicarse al 

787-840-8686 ext. 6233 

ó al 787-844-2080 ext. 

1278 

 

 

C O L E G I O  D E  N U T R I C I O N I S T A S  Y  D I E T I S T A S  D E  P U E R T O  R I C O  

Nuestra Asamblea Anual Ordinaria se 

celebrará en la Trigésima Sexta        

Convención Anual del CNDPR el      

jueves, 11 de agosto de 2011 a las 

9:30am en el Salón Puerto Rico        

Ballroom 1 y 2 del Gran Meliá Hotel & 

Resort en Río Grande, Puerto Rico. 

 

Le solicitamos que envíe las enmiendas 

al Reglamento del CNDPR que usted 

estime necesarias al facsímil 787-793-

7222 o por correo en o antes del 20 de 

mayo de 2011. 

Debe indicar claramente como lee 

en el reglamento y como usted    

sugiere que lea.  Es necesario que 

firme, escriba el número de su    

licencia y la fecha. 

 

En el Anejo #1 encontrará el       

formulario para  someter enmiendas 

que debe completar y hacerlo llegar 

al Colegio. 

 

Comisión de Etica 
Cuota Anual 
 

La Factura para el pago de colegiación 2011

-2012 ya fue enviada.  Favor de enviarla al 

CNDPR junto con su pago y copia de la  

tarjeta de Profesionales de la Salud.          

Recuerde que la fecha límite para el pago de 

cuota anual es el 30 de junio de 2011 por 

matasello de     correo. 

 

También ya puede hacer sus pagos a través 

de la página de web del Colegio. Puede   

accesar a www.nutricionpr.org y en el ícono 

de Miembros puede seleccionar Pago Cuota 

Colegiación y seguir el procedimiento.  Este 

es un nuevo servicio que le ofrece el 

CNDPR. 

Comisión de Finanzas 

Comisión de Educación Continua 



Comisión de Premios y Reconocimientos 
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La Comisión de Reconocimientos y Premios le invita a nominar candidatos para la 

otorgación de estos en la Convención 2011.  En el Anejo #4 encontrará el Formulario 

para someter las nominaciones.  Las áreas a considerar son las de comunidad,          

administración, clínico, investigación, educación, etc.  

 

Consideraremos cualidades excepcionales. Sabemos que a su alrededor hay algún    

Nutricionista-Dietista que se destaca por su capacidad de trabajo, su liderato, sus      

innovaciones, su eficiencia, entre otros factores.  

 

De usted tener un candidato envíenos el nombre y el curriculum vitae de esa persona 

donde se refleje la cualidad que usted desea enfocar.  Justifique por que debe            

premiársele, firme la nominación y envíela al Colegio en o antes del 1ro de junio de 

2011. 

Comisión de Legislación 
La Junta de Gobierno y la   

Comisión de Legislación 

están trabajando arduamente 

con la Reacción del Colegio al 

Proyecto de la Cámara 3322.  

La posicion official del   

Colegio de Nutricionista y 

Dietistas de Puerto Rico es de 

total desacuerdo con este 

proyecto que promueve la 

eliminación de la colegiación 

compulsoria. 

miembros de nuestro Colegio 

que se hagan sentir y nos   

envíen ya sea por fax o e-mail 

su posición en relación a este 

proyecto de Ley.  Además, 

vis ite la pág ina web 

www. nut r ic io npr .o rg  y       

proceda a realizar la firma 

electrónica. En este momento 

necesitamos estar unidos para 

evitar que este proyecto sea 

aprobado.   

Comisión de Internet 
LO NUEVO EN NUESTRA PÁGINA WEB. ¡VISÍTANOS! 

 Visita la galería en la sección "Público", se añadieron nuevas fotos de las últimas 

 actividades del colegio. Tal vez tú estés en ellas. 

 El CNDPR te invita a acceder www.wdl.org, la Biblioteca Digital Mundial. Enlace 

 añadido en nuestra pagina en la sección de enlaces. 

 La Lcda. Milane Medina, te invita a ver las últimas noticias el P. de la  C. 3322 en 

 nuestra página Web. 

 Miembros del CNDPR, inviten a otros colegiados a que nos sigan en Twitter.  Les 

 notificaremos lo nuevo en nuestra página Web. 

 Visiten www.nutricionpr.org para añadirse en  lista de peticiones que no favorecen 

los P. de la C. 3322 que pretenden eliminar la colegiación compulsoria. 

Vamos a luchar en contra de 

esta medida y haremos todo lo 

que esté a nuestro alcance 

para que este proyecto no sea 

aprobado y para esto necesita-

mos su apoyo y colaboración. 

La Alianza para  Pre-
vención Obesidad 

Pediátrica (POP) estará 

celebrando en el mes 

de septiembre en el 
Centro de  Conven-

ciones de los Paseos,  

un Congreso Investiga-
tivo sobre el tema de  

Sobrepeso y Obesidad 

en Puerto Rico.  Se le 
invita a someter un 

breve resumen 

(abstract) que describa 

su   investigación en o  
antes del 31 de mayo 

de 2011 a la siguiente 

dirección electrónica: 
mrullan@salud.gov.pr  

http://www.wdl.org/
http://www.nutricionpr.org/
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C O L E G I O  D E  N U T R I C I O N I S T A S  Y  D I E T I S T A S  D E  P U E R T O  R I C O  

 Lo que debes saber sobre la Colegiación Compulsoria 
¿Qué es al Colegiación Compulsoria? 

 

La colegiación compulsoria regula por ley la calidad de los servicios que brindan los profesionales a la ciuda-

danía, al establecer estándares en la calidad de los servicios que ofrecen.  Así mismo, nos garantiza que éstos 

profesionales se mantengan al día en la educación y capacitación más actualizada en sus respectivos campos y 

exigen los más altos estándares éticos en el ejercicio de su práctica. 

 

¿Cuánto le cuesta al ciudadano y a la membrecía la Colegiación Compulsoria? 

 

El ciudadano no paga nada por los colegios de profesionales.  En el caso de los miembros del Colegio de     

Nutricionistas y Dietistas de Puerto Rico, la cuota anual es de $70.00 lo que equivale a $5.83 mensuales por 

los cuales reciben educación continua libre de costo o a bajo costo (autoliquidables) según sea el caso diseñada 

por sus pares en la práctica de la profesión, servicios profesionales para cada sector (privado, gubernamental, 

federal y universitario), regulaciones éticas, consultas legales y mucho más. 

 

¿Quiénes se benefician de la Colegiación Compulsoria? 

 

Primeramente el ciudadano, cliente o paciente porque se regula por ley la práctica de los  profesionales lo cual 

previene que se ofrezcan servicios inadecuados que impliquen riesgos a la seguridad, vida y el bienestar de las 

familias en Puerto Rico.  En caso de que se incumpla la ley se puede exigir acción por parte de las autoridades  

pertinentes. Se beneficia el gobierno ya que se economizan millones de dólares para realizar el trabajo que    

actualmente hacen los colegios de profesionales.  Los colegios de profesionales generan empleos directos e 

indirectos que ayudan a mover la economía del país. Finalmente se beneficia todo el pueblo de Puerto Rico ya 

que el gobierno ahorra grandes cantidades de dinero que de otro modo los pagaría el ciudadano para efectuar 

trabajos que realizan los colegios de profesionales.  Al pueblo le costaría millones de dólares que el gobierno 

no  fiscalice las diversas prácticas de los profesionales, solo se beneficiarían compañías que sean contratadas 

para hacer un trabajo que ya se hace bien, sin que le cueste nada al consumidor, cliente o paciente y que      

garantiza la seguridad, credibilidad y confiabilidad a la hora de exigir el cumplimiento de un servicio de cali-

dad por parte de estos profesionales. 

 

Reflexionemos: ¿Qué hay detrás de la eliminación de la Colegiación Compulsoria?... 

Comisión de Servicio a la Comunidad 
Las Lcdas. Nélida  Maldonado y Socorro Ramos representan al  Colegio en el esfuerzo “Relevo por la 

Vida” de la Sociedad Americana del Cáncer.  Este año el Colegio montará su equipo bajo el nombre de 

“Radicales Libres”.      

 

Estaremos en el evento de cierre de la Región Metro-San Juan.  El  mismo se llevará a cabo el 4 y 5 de 

junio en el Parque Central de San Juan.   Para la compra de camisetas, que son el  pase de entrada, envía 

mensaje electrónico a: socorro_ramos@yahoo. com.   



¡Nuevos Servicios en tu Colegio! 

 
1. Ya puedes realizar tu pago de Colegiación y proximamente el de la Convención a través de nuestra página 

web www.nutricionpr.org.  Ya está disponible la aplicación para hacer sus pagos de colegiación a través de 

nuestra página de  Internet www.nutricionpr.org. Este servicio tiene un costo de $2.50 por transacción.  En 

el ícono de miembros puedes accesar a Pago de Colegiación y seguir las instrucciones. 

 

2.   Asistencia Legal para miembros del CNDPR 

 El Colegio ha establecido el Programa de Asistencia Legal y Representación  Legal para tí Colegiado.  

 Este servicio es libre de costo en Asistencia Laboral y a bajo costo para otros fines.  Llámanos para 

 más información y hacer tu cita con el Lcdo. Iván Rivera Gómez. 

P.O. Box 362471 

San Juan, PR  00936-2471 
 

Avenida San Patricio # 830 

Río Piedras, PR  00921 

Tél. 787-782-1678, 782-1620, 787-1605 

Fax: 787-793-7222 

E-mail: cndpr@hotmail.com 

Página Web: www.nutricionpr.org 

Convocatorias 
El Hospital Bella Vista en Mayaguez solicita   

D ie t is t a  Ad min is t r a t ivo  a  t ie mpo  

completo. Para información llamar a la Lcda. 

Olga Babilonia tel. 787-652-6045 o  

enviar resume  al correo electrónico  

obabilonia@bvhpr.org  

. 

GRUPO UNIDO DE MEDICOS DEL ESTE 

(GUMET, INC) 

  

SOLICITA: NUTRICIONISTA/DIETISTA PA-

RA EMPLEO FULL TIME 
EN EL PUEBLO DE HUMACAO 

  

ESTA POSICIÓN OFRECERA SUS     SERVI-

CIOS A LOS PACIENTES DEL PLAN DE SA-

LUD DEL GOBIERNO DE PUERTO RICO, MI 

SALUD; QUE  ESTEN SUSCRITOS A GUMET 

  

FAVOR ENVIAR RESUME A: 

  

 mfranceschi@gumetpr.com o al  

 fax 787-285-4165 

Anuncios 
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 Medical Walk-In-Clinic solicita nutricionistas que 

quieran compartir oficina medica en grupo médico en 

el área de Carolina /San Juan.  Interesadas llamar a 

787-757-3111 757-420-8810 con la Sra. Marisol  

Sanchez, Administrador 

Morrison Management Specialists is currently 

seeking a Registered Dietitian or registry eligible   

dietitian to fill a part time position with the possibility 

of  full time at Harbor Hospital in Baltimore, MD.  

For more information on Harbor Hospital,  

please visit our website at www.harborhospital.org.    

El Programa WIC de Washington County       

solicita    Dietista.  Para más información se 

pueden aplicar en línea a través de la página de 

Recursos Humanos www.co.washington.or.us 

o  a Recursos Humanos de Washington 

County  a 155 N. First Ave., Ste. 270,      

Hillsboro, OR  97124.  EOE/AA.  También 

puede comunicarte al (503) 846-4913 ó (503) 

593-6799. 

Felicitaciones 

Deseamos extenderle una gran felicitación a   

todas las Nutricionistas-Dietistas en el Mes de 

las Madres.   

mailto:obabilonia@bvhpr.org
mailto:mfranceschi@gumetpr.com
http://www.harborhospital.org/

